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Vistos, los documentos adiuntos, yl

CONSIDERA}IDO:

Que, es politica del M¡nisterio de Educación garantizar el buen in¡cio del año
escolar en concordancia con las polítlcas pdorizadas y los compmmisos de gest¡ón escolac

Que, el artículo 76" de la Ley N' 29&t4, Ley de Reforma Magisterial dispone que
vacantes existentes en las instituctones educativas públicas no cubielas por nombramiento son atendidas via concurso

Que, el artículo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

y d¡cta otras d¡sposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene
por final¡dad permitir la mntratación temporal del pmfesorado en ¡ns¡tuc¡ones educativas públicas de educación básica y técnico
productiva; es de plazo detem¡nado y procede en el caso que exista plaza vacante en las institucones educáivas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023M|NEDU, se aprueba la Norma que

regula el procedimiento para las mntratacbnes de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en
ucación básica y técnico producüva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educat¡va y

otas disposicrones, con la finalidad de estabbcer d¡sposiciones en relación al pmcedimiento, requisitos y condiciones para las

de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públ¡cas de educación básica y técnico

I Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos
Humanos, con elvbto bueno de las dependenc¡as conespondientes de la UGEL, el contrato susqito entre eldocenE adiudkudo y

eltitular de Ia entidad, y;

De confomidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Refoma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto dél Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que eslablece med¡das en materia educat¡va y dicla otras disposiciones, el Decreto Supremo N'004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Rebma Magisterial y sus mod¡ficatorias, el Decreto Supremo N' 001-201FM|NEDU, que

aprueba el Reglarnento de Organ¡zmión y Func¡ones del M¡nisterio de Educación, el Reglarnento de Organ¡zación y Funciones
por el Gobiemo Regional y las facultades prev¡stas en la Léy 274¡14 Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo Generál;

SE RESI'ELVE:

ARTÍCULO lc.. APRoBAR EL col{TRATo, por servirios personales según el

anexo que foma parle de la presente, suscrito por la Unidad Elecutora y el personaldocente que a contjnuac¡ón se indica

docente;



f .1. DATOS PER§OI¡ALES:

APELLIOOS Y NOMBRES

DOC, OE IOENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACIOI{

TITULO Y/O GRADO

E§PECIALIDAD

,1.2. DAIOS DE I.A PI.AZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

DE LA VACANTE

HORARIA

PEREZ REATEGUI, SAYRA ASTRID SUJEY

D.t{.t. [" 72787221

FEf,Et{IilO

08l0u1997

A"F.P. NTEGRA

651950SPRET7

LICENCIAOO EN EDUCACIOTI

LEilGUA Y LIÍERATURA

S.curdti,

JUAN VELASCO ALVARAOO

I l214l¡t5 l aE!

PROFESOR

REASlcilAClOt{ PoR UI{IDAD FAIILIAR DE: COROIEL PEREZ, B/ER, R.3olucl&l

ro 00458

2 HRS TUÍORT Y ORrE¡lTACbr{ Eo{,CAIWA 2r HRS C!flt i[CACOil E]l

SEGUI{DA tEt{GUA (CASfEtr l{O), 3 HRS REFUERZO ESCOTA& I HRS

TRABA'O COI.EGIADO'ATEXCIOII FATI.JAR/ATEI¡COII AL ESTUDI,AT{TE

1.3.

2350¿119 N'DE FOLIOS:30

ACTA DE AII'UOICACIOil

th.de el 030312023 hena d 3111?¡ñ8

30 Hoi^a3 Podagógicas

EVALUACION DE E(PEOIEiIÍ ES

ARIrcULO 2".. E§TABLECER, cmbrlrB al Anexo 1 dd Docreb SuÉ€rm N'mt
202!M|NE0U, qlr cootiene el docuÍEnh'Conm de Servbb Doc€nts', es casd do r@hrción del corffi aBlqu*ra do bs rrDtit 0s

señaladc en h Cláusuh Sexh.

ARIICULO 3".- AFECfESE a h cdena p€supu€std coflespond¡rÉ de aFrdo al Toft
Únao frondo del Cffiúr & G&, tsl corm lo dl+orE La lry N" 3'1636 qüe 4rll€üs d PrB.Fr.sb dol S€cbr Pú*o púa ol Año

F'§fdN23.

ART¡CULO 4'.- tlOTlFlCAR, b pres€ote resolriü' a la p6rte inErcsada e ¡stsncias
adminiffiit/as pertinonbs paa $ conocir¡onb y mbr8s da Ley.

PROF. NOR A 
'SABEL 

EGARRA BAUrIS¡A
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorc€nqui

tc QUa
0Y3 '¡r¿S:UC

;¡;i;
^oilrlSl¡^IlY0

DATOS DEL COiITRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL COÑTRATO

JORNADA LAEORAL

FASE DE ADJUDICACIOT.I

ft
ll. ¡.r0alEal2¡0

Reg istte s y com u níq ue se.


